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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N°  

Hora:  2:30 PM Fecha:  29/10/2025 

Lugar: Auditorio Regional Magdalena.  

Dependencia que Convoca: 
 
Coordinación Centro Zonal Santa Marta 2. 

Proceso: Monitoreo y seguimiento a la gestión. 

Objetivo: 

Realizar Mesa Publica con el fin de generar un espacio de interlocución, diálogo abierto y 
comunicación de doble vía entre el ICBF Centro Zonal Santa Marta 2, con los ciudadanos y 
beneficiarios de los programas de Primera Infancia, para tratar temas puntuales que tienen que 
ver con el cabal funcionamiento del servicio público de bienestar familiar (SPBF), detectando 
alertas, proponiendo correctivos y propiciando escenarios de prevención, cualificación y 
mejoramiento del mismo. 

Agenda:  

Instalación por parte de la coordinadora Zonal, Dra. María del Socorro Pabón Castañeda 

1. Contexto Institucional y del Centro Zonal Santa Marta 2. 

2. Contexto Mesa Publica.  

3. Experiencia Exitosa 

4. Tema priorizado en la consulta previa: “1000 Dias”.  

5. Aportes segundo tema de consulta Previa: Educación inicial. 

6. Informe de Ejecución Metas Sociales y Financieras del área de influencia zonal. 

7. Canales y medios para atención a la ciudadanía 

8. Espacio de participación de la ciudadanía y Evaluación de la Mesa pública. 

9. Cierre 

Desarrollo:  

1. Contexto Institucional y del Centro Zonal Santa Marta 2: 
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Establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. Creado por la Ley 
75 de 1968 y adscrito al Ministerio de Igualdad y Equidad-Decreto No. 1074 de 2023. 
 

 
 
Cobertura:  
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Comuna 2:Centro Histórico, Tierra Baja, El Pueblito, el territorial, 
Urbanización Colon, La Gran Vía, La Logia, Urbanización El Refugio, Villa 
Sara. 

-Comuna 3:20 de Julio, Alfonso López, Barrio Obrero, Betania, César 
Mendoza, Cristo Rey (Nacho Vives), El Pradito, El Recreo, Ensenada Juan 
XXIII 1 y 2, Ensenada Olaya, Los Almendros, Manguitos, Miraflores, Norte, 
Olaya Herrera, Pescaito, San Fernando, San Jorge, San Martín, 
Urbanización Berlín, Urbanización Campo Alegre, Urbanización Guido, 
Urbanización Hábitat, Urbanización Pérez Dávila, Urbanización Riascos, 
Urbanización Veracruz, Veracruz, Villa Tabla. 

-Comuna 4:Alto Jardín, Andrea Doria, Av. Libertador –entrada de Bastidas, 
César Mendoza, Cundí, Elvira María, Jardín, Juan XXIII, Los Cocos, Los 
Manguitos, Mercado Público, Modelo, Municipal, Nueva Granada, Olivo, 
Pepe Hurtado, Salamanca, San Francisco, Urbanización Autopista, 
Urbanización Caracas, Urbanización Elvira Mejía, Urbanización San Carlos, 
Balcones de libertador. 

Comuna 5:Alto Delicias, Bastidas, Belén, Buenos Aires, Cardonales, 
Chimila 1 y 2, Galicia, La Estrella, La Unión, Los Fundadores, Luis R. Calvo, 

Miguel Pinedo, Nuevo Armero, Oasis, 8 de Diciembre, 8 de Noviembre, Ondas del Caribe, Paraíso, 17 de Diciembre, Divino niño, 
El Pantano, Florida, Galán, Nueva Galicia, Santa Lucía, Salamanca, Salvador, Pamplonita, Urbanización San Pedro Alejandrino, 
San Ramón, Santa Mónica, Santafé, Tayrona 1 y 2, Urbanización Santa Lucía, Villa Aurora, Altos de Bahía concha. 

Comuna 6: Rosalía, Villa Alexandra, Villa Kamila, Cantilito, Nuevo Milenio, Bolivariana, El Bosque, El Cisne, Los Trupillos, 
Mamatoco, Nueva Mansión, Rodrigo Ahumada, tres puentes, Urbanización Garagoa, Urbanización Villa Ely, Villa Italia, Villa Sara, 
Villa Toledo, Yucal 1 y 2, 20 de octubre, Timayui I, II, III, Los Alpes. 

CORREGIMIENTOS: Bonda, Taganga, Minca. 

 

 

Se socializa la georreferenciación del centro zonal Santa Marta 2 
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Socialización tabla de talento humano 
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2. Contexto mesa publica 

PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y LEY 
ANTICORRUPCIÓN:  

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF cuenta con 
un modelo de transparencia y ética pública, amparado en las 
siguientes leyes:   

Ley 1712 de 2014: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, esta ley reglamenta el acceso a la información pública y 
se establecen los procedimientos para el ejercicio y garantía de 
este derecho, constituyen entonces las herramientas dispuestas 

en la ley, para facilitar a las entidades en este caso al ICBF, brinden información oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, a través de las respuestas a solicitud de información presentada por los ciudadanos. Por ejemplo, el ICBF cuenta 
con página web donde pueden encontrar toda la información pública disponible de la entidad. 

El plan anticorrupción, es el instrumento de tipo preventivo para el control y mitigación de los riesgos de corrupción y de atención 
al ciudadano.  

En el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 del Estatuto Anticorrupción, lo que significa que cada entidad del orden nacional, 
departamental y municipal debe elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano, 
donde proponen estrategias dirigidas a combatir la corrupción mediante mecanismos que faciliten su prevención, control y 
seguimiento. 

Fortalecimiento a la participación ciudadana, consiste en potencializar 
el ejercicio de los derechos ciudadanos a partir del derecho a la 
participación, a través de ciudadanos empoderados en la planeación, 
ejecución y control a los recursos públicos destinados a la protección 
integral de los niños, niñas y adolescentes, y de las familias como 
entornos protectores y principales agentes de transformación social, 
fortaleciendo la confianza en el Instituto.  

Según la Ley 1757 de 2015. ARTÍCULO 48. DEFINICIÓN 
RENDICIÓN DE CUENTAS. se entiende el proceso conformado por 
un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, estructuras, 
prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la 
administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores 
públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su 
gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y 
a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo.    
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3. Experiencia exitosa 
 

- Video de madre comunitaria Beneficiaria del Bono Pensional. 

 

 

 

- Dia de Pijamada 
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- Con Voz cuento 

El Impacto.  

Cómo se ha influido en la garantía del derecho a la participación de 
los niños y niñas. ¿A quiénes estamos beneficiando? 

 En los niños: mayor autoestima y confianza en sí mismos; 
aumento de sus habilidades y oportunidades; conciencia de sus 
derechos y fortaleza en su autonomía. 

 En los padres y en las personas que trabajan o se relacionan con 
ellos: mayor conciencia y sensibilidad en relación con los derechos 
y necesidades de los niños; mayor comprensión de sus 
capacidades y mayor voluntad de consultar sus opiniones y 
tenerlas en cuenta.  

 En la comunidad y en la realización de los derechos del niño: 
mayor conciencia de los derechos de los niños y de las actitudes 
que se asumen con ellos; mayor voluntad para escuchar sus 
opiniones respecto de los asuntos que tienen relación con su vida. 

 En las instituciones: los cambios en la cultura o estructura 
organizativa demuestra voluntad para acceder a compartir el poder 
con ellos y promover su participación en la toma de decisiones 
sobre asuntos que los involucran 

 

 

4. Tema priorizado en la consulta previa: “1000 Dias”. 

 

Acciones y estrategias para la prevención y atención de los riesgos y la desnutrición infantil: 1.000 días para cambiar el 
mundo, canastas alimentarias, unidades de búsqueda activa. 
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5. Aportes segundo tema de consulta Previa: Educación inicial. 

Servicios de primera infancia 

La educación inicial es un derecho fundamental de todas las 
niñas y los niños menores de seis años. Es un proceso 
educativo que busca desarrollar el potencial, capacidades y 
habilidades de cada participante a través del juego, el arte, 
la literatura y la exploración del entorno, con la participación 
de la familia (artículo5, Ley1804de2016).  

En Colombia, la educación inicial garantiza a las niñas y los 
niños experiencias de cuidado, protección y promoción de 
su desarrollo integral. 

Modalidades 

El ICBF implementa cuatro modalidades principales de 
atención en la primera infancia, cada una diseñada para 
satisfacer las necesidades específicas de los niños y sus 
familias: 

Modalidad de atención Institucional de Educación Inicial: Es un servicio que garantiza el derecho fundamental a la educación 
inicial, y promueve el desarrollo integral de las niñas y los niños de primera infancia en espacios concebidos para potenciar su 
desarrollo. Se implementa principalmente en zonas urbanas y cabeceras municipales donde existe una alta concentración de 
población. 
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Modalidad Propia e Intercultural: La Modalidad Propia e 
Intercultural garantiza el derecho a la educación inicial con 
pertinencia cultural, calidad y oportunidad. Su objetivo busca 
fortalecer la autonomía desde la identidad cultural, promover el 
buen vivir y potenciar el desarrollo integral, fomentando el 
sentido de pertenencia a la comunidad. Para ello, se involucra 
activamente a las autoridades tradicionales y a las familias 
como actores fundamentales en el proceso. 

 

Modalidad de atención Familiar y Comunitaria: Es un 
escenario de educación inicial enmarcado en la atención 
integral, donde las familias, los cuidadores principales y las 
comunidades desempeñan un papel central. Esta modalidad se implementa en zonas urbanas y rurales, utilizando espacios como 
las viviendas de madres y padres comunitarios, lugares comunitarios o espacios acordados con las familias. El objetivo es 
generar experiencias que conectan saberes y tradiciones propias de cada comunidad 
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6. Informe de ejecución control social y financiero 
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Control social 

 El Centro Zonal Santa Marta 2, fortalece la gestión pública con 
enfoque participativo, promoviendo la corresponsabilidad de las 
familias, cuidadores y comunidad en la garantía de los derechos de 
la niñez y la adolescencia. A través del control social, se garantiza la 
transparencia en la ejecución de los programas y la adecuada 
prestación de los servicios. 

Estrategias de Participación y Transparencia 

Se desarrollan acciones permanentes de diálogo y seguimiento 
mediante mesas públicas, rendiciones de cuentas y encuentros 

comunitarios. Estos espacios permiten que las familias, agentes educativos y líderes sociales expresen sus opiniones, realicen 
veeduría sobre los procesos y aporten propuestas de mejora para los servicios del Centro Zonal. 

Participación en las Modalidades de Atención 

En las modalidades de Hogares Comunitarios de Bienestar, Hogar Infantil y Educación Inicial en el Hogar -EIC, se promueve la 
participación de las familias y comunidades. Se fortalecen los comités de padres, las redes de apoyo y los espacios de 
concertación, garantizando que las decisiones sobre la atención respondan a las realidades y necesidades del territorio. 

Compromiso con la Calidad del Servicio 

El control social permite verificar el cumplimiento de los estándares de calidad en la atención, la pertinencia de las acciones 
pedagógicas y la adecuada gestión de los recursos. De esta manera, se construye una relación transparente y de confianza entre 
el ICBF, los operadores y las familias beneficiarias. 

 

 

  

“La participación ciudadana 
es el camino para construir 
un ICBF más, cercano, 
transparente y humano” 

 

 

7. Canales y medios para atención a la ciudadanía 
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8. Espacio de participación de la ciudadanía. 

Se realiza entregan hojas para registro de PQRSF, de la ejecución de los programas y la claridad en la información suministrada 
a través de la mesa pública. 

FELICITACIONES 17  

SUGERENCIAS 3 1. “Porque no disminuyen la cantidad de formatos que tienen que diligenciar las madres 
comunitarias para que así pongan más actividades pedagógicas a los niños”. 

2. “podrían ser más dinámicas las mesas, ya que por la hora muchas personas vienen de 
sus jornadas laborales. Esto serviría para activar al personal y tener su atención total”. 

3. “Buscar una estrategia innovadora para que los padres de familia asistan a estas 
reuniones, como, por ejemplo, que exista en el manual operativo una asistencia mínima 
obligatoria, por año a un número mínimo de estas reuniones y en la formación a las 
familias como condición de mantener cupo”. 

Respuesta a 
Sugerencias: 

1. El Bienestar familiar diseña los manuales a nivel nacional, siendo una función designada 
de actualización, teniendo en cuenta la cualificación del servicio y bajo el sistema 
integrado de Gestión. Muchos de estos formatos hacen parte de los Lineamientos, 
Manuales operativos, los cuales permiten evidenciar el accionar nuestro al interior del 
servicio. Teniendo la evidencia del servicio en formatos debidamente estructurados. La 
inquietud presentada por las madres comunitarias se ha presentado en comités de 
Primera Infancia Regional y Nacional, lo que se ha tenido en cuenta en ajustes en algunos 
casos.  

2. Entendiendo las diferentes ocupaciones de los padres y/o acudientes de los beneficiarios, 
se realizó esta mesa publica en horas de la tarde y se habilitó el link de TEAMS para 
quienes no pudieran asistir a este espacio de manera presencial, pudiesen conocer la 
gestión del centro zonal de forma virtual y participar activamente en esta. Para la próxima 
Vigencia se concertará un sitio mas cercano y accesible a las partes interesadas. 

3. Se escuchan propuestas para realizar las mesas públicas en los sectores de influencia 
del centro zonal, el cual se realizará un análisis interno con el equipo para verificación 
logística en la que se puede dividir por sectores. De acuerdo con las directrices que se 
emiten de nivel Nacional en cuanto a la implementación de las Mesas Publicas, se 
revisara su logistica. No obstante, se realizará a traves de las Entidades Administradoras 
del servicio mayor Sensibilización a los padres de familia, veedores, comités de control 
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Social sobre la importancia de asistir a este espacio de participación Ciudadana para 
incidir en la gestión Zonal, pero no se puede negar cupo.  

Todas las sugerencias fueron resueltas en la Mesa Publica por la coordinadora del Centro Zonal Santa Marta 2 - María del Socorro 
Pabón.  

-  Evaluación de la Mesa pública. 

Se realizaron 38 evaluaciones de la mesa publica con los asistentes los cuales arrojaron: 

permitiendo a la ciudadanía o usuarios conocer los 
servicios del ICBF, siendo calificada la gestión de 
2025 como 79% muy efectiva y 21% efectiva.  

 

 

 

 

 

 

9. Cierre 

Luego de la evaluación del evento se procede con el cierre dado los agradecimientos a las partes interesadas por su activa 
participación en el evento de la mesa pública. 

Decisiones:  

No se apertura PQRSF para el SIM en atencion a que las solicitudes presentadas por los participantes fueron respuestas en el 
respectivo espacio.  

Compromisos / tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

N/A   

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  
 

Cargo o rol / Dependencia Entidad Firma 

MARIA DEL SOCORO PABON 

Profesional Especializado 
2028-17 con funciones de 
Coordinadora Zonal 

ICBF CZ Santa Marta 2  

    

Próxima reunión  
Fecha Hora Lugar 

N/A   

Colaborador que elabora el acta: Ana Conrado Arrieta- Profesional Primera Infancia 

 


